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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. – JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA MAESTRA MARÍA EUGENIA 
ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, AMBOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. --------------------------------------
---------------------------- 
 
Vistos:  Los oficios HAC/PM/0072/2021 y SPSC/01.OT/JEF/160/2022 de 30 de noviembre 
de 2021 y 2 de mayo de 2022, suscritos por el Lic. Francisco Javier Farías Bailón y la Mtra. 
Marcela Muñoz Martínez, en sus caracteres de Presidente Municipal de Candelaria y 
Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, respectivamente. 
 

ANTECEDENTES: 
 
1. Que el Lic. Francisco Javier Farías Bailón, en su carácter de Presidente Municipal de 
Candelaria, solicitó que se le otorguen 3 bienes muebles, para el uso exclusivo del personal 
uniformado y en el servicio de la policía municipal preventiva y pueda cumplir con las 
funciones de brindar seguridad pública. 
 
2. Que la Mtra. Marcela Muñoz Martínez, en su carácter de Secretaria de Protección y 
Seguridad Ciudadana de la Administración Pública del Estado de Campeche, otorgó su 
anuencia para que los bienes muebles sean otorgados en destino al Municipio de 
Candelaria, tal y como se señala en el oficio SPSC/01.OT/JEF/160/2022 de 2 de mayo de 
2022.  
 
3. Que el Estado de Campeche es propietario de los bienes muebles requeridos, los cuales 
se encuentran registrados en el Sistema Integral de Inventarios del Estado bajo el ID, 
descripción, factura y valor de adquisición, mismos que a continuación se detallan: 
 

 
ID 

 
DESCRIPCIÓN 

 
NO.  DE 

FACTURA/FOLIOS 

 
VALOR DE 

ADQUISICIÓN 

 
 

125014 

Camioneta Ranger XL, Doble cabina, marca 
Ford, modelo 2021. 

Número de serie AFAHR6CA0MP117967 
 

 
 

         620/621 

 
 

$ 531,819.40 

 
 

125154 

Camioneta Ranger XL, Doble cabina Ford, 
modelo 2021. 

Número de serie AFAHR6CA8MP116596 

 
 

658/662 

 
 

$531,819.40 
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125976 

Vehículo Sedan, Aveo LT, marca Chevrolet, 
modelo 2021. 

Número de serie LSGHD52HXMD143919  

 
12512/3422 

     
     $393,240.00 

 
 
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa de los 
bienes muebles se encuentra en el expediente que obra en los archivos de la Dirección de 
Control Patrimonial de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche. 
 
 Visto lo anterior, y; 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.-  Que de conformidad en lo previsto por los artículos 72 de la Constitución 
Política del  Estado de Campeche; 1, 2, 15, 22 apartado A fracciones II y XV, 23, 28 
fracciones XLVII y LVI y 41 fracciones IX, XII y XXXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche;  1, 4 apartado A fracción I, 13, 14 
fracciones III, IV, XLIII y LVII  del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; 1, 2, 4 fracción  I, 14 y 15 
fracciones XVIII y LXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de la  
Administración Pública del Estado de Campeche, en relación con los arábigos 1 fracción II, 2 
fracción   IV y 12 fracción I del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado 
de Campeche; la  Secretaría de Administración y Finanzas conjuntamente  con la  Secretaría  
de la Contraloría, ambas Secretarías de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
son competentes para expedir los acuerdos de destino mediante los cuales se asignan 
bienes muebles propiedad del Estado a  favor de las dependencias de las Administraciones 
Públicas Municipales. 
"... ARTÍCULO  12.- El Estado a través de la Secretaría conjuntamente con la Secretaría de 
la Contraloría, serán las facultadas para emitir los siguientes Acuerdos: 
/. -  Acuerdos de Destino: Aquellos cuyo propósito es el de asignar o destinar bienes 
muebles propiedad del Estado a favor de dependencias o entidades de las administraciones 
públicas, federal, estatal o municipal, así como de los órganos de los Poderes Legislativo y 
Judicial y constitucionales   autónomos estatales ... " 
(. . .) 
 
SEGUNDO. - Quien comparece ante esta instancia, es el Lic. Francisco Javier Farías Bailón, 
en su carácter de Presidente Municipal de Candelaria, acreditando su personalidad con la 
Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para los  Ayuntamientos, emitida en el 
Consejo Distrital 14 de fecha 12 de junio  de 2021, con las facultades para representar a esa 
municipalidad, de conformidad con lo establecido  en los dispositivos 20 y 69 fracción XII de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en relación con los dispositivos 
artículo 7 y 8 fracción XI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Candelaria. 
 
TERCERO. - Que entre las funciones a cargo de los Municipios, se encuentra la prestación 
del servicio público de seguridad pública, misma que ejercerá el Municipio de Candelaria por 
conducto de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, ya que es la Dirección 
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responsable de procurar los servicios de Seguridad Pública y Tránsito; garantizar la 
seguridad pública, a fin de preservar la integridad física y el patrimonio de los habitantes; 
preservar la paz y el orden público; participar en la elaboración e implementación de planes 
y programas en coordinación con las autoridades estatales y federales; prevenir la comisión 
de delitos y proteger a las personas, a sus propiedades y derechos tal y como lo establecen 
los artículos 9 fracción XIV, 32 fracciones I, II, III, V, VII, VIII y XIII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio Candelaria, en relación con los arábigos 115 fracción III 
inciso h) de la Constitución Política de los  Estados Unidos Mexicanos, 105 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 178,  179 y 183 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y 5 fracción II de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Campeche. 
 
En virtud de lo anterior  y toda vez que los muebles señalados en el Antecedente 3 serán 
utilizados  por el Municipio de Candelaria por conducto de la Dirección de Seguridad Pública 
y Tránsito, para salvaguardar la integridad, propiedad y derechos de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, realizar visitas de inspección a bares, 
restaurantes, y sitios similares, con el objeto de mantener la vigilancia  permanente  sobre el 
cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales en la materia, así 
como rondines de vigilancia en las zonas asignadas en el  municipio, dirigir y coordinar el 
auxilio a la población en general, en caso de siniestros, accidentes y desastres provocados 
por incendios,   explosiones,  inundaciones u otras situaciones análogas, resulta procedente 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 
 

PRIMERO. - Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
SEGUNDO. - Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina a 
favor del Municipio de Candelaria por conducto de la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito, los bienes muebles descritos en el Antecedente 3, para el uso exclusivo del 
personal uniformado y en servicio de la policía preventiva municipal y así cumplir con las 
funciones de brindar seguridad pública. 
 
TERCERO. - Los bienes muebles que por este acuerdo se destinan al Municipio de 
Candelaria por conducto de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, quedan 
incorporados al régimen de dominio público del Estado. 
 
CUARTO. - Corresponderá al Municipio de Candelaria por conducto de Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito, vigilar el buen uso y mantenimiento de los bienes para su 
mejor funcionamiento. Asimismo, deberá velar que se realicen los pagos del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos, pago de derechos por emplacamiento y aseguramiento con 
empresas aseguradoras legalmente constituidas, cuyo beneficiario preferente será el Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche. 
 
QUINTO. - El Municipio de Candelaria remitirá anualmente a la Dirección de Control 
Patrimonial, el comprobante de pago original de Derechos por Servicio de Registro Público 
de Tránsito, copia de la tarjeta de circulación y copia simple de la póliza de seguro, donde se 
advierta que el beneficiario preferente es el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 
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SEXTO.- El destino a que se refiere el presente acuerdo quedará sin efecto en caso de que 
el Municipio de Candelaria por conducto de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, 
dejare de utilizarlos o necesitarlos, no diera a los bienes muebles el uso previsto o les diera 
un uso distinto,  sin  la previa  autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
la Administración Pública del Estado de Campeche; en cuyo caso, deberá hacer entrega de 
los muebles a esta Secretaría dentro del plazo de treinta días naturales contados a partir del 
requerimiento que se le hiciere por escrito. El cese de los efectos del destino no extingue las 
obligaciones contraídas durante su vigencia por dicho Municipio. 
 
SEPTIMO. - El destinatario deberá conservar los bienes muebles que se le asignan en 
perfectas condiciones. 
 
OCTAVO. - La Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, por conducto de la Dirección de Control Patrimonial, de la Dirección 
General de Patrimonio y Servicios Generales adscrita a la Subsecretaría   de Administración 
y Finanzas, vigilará el estricto cumplimiento de lo señalado en este Acuerdo. 
 
NOVENO. - Se instruye a la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, para que, 
por conducto de la Dirección de Control Patrimonial de la Dirección General de Patrimonio y 
Servicios Generales, realice las actualizaciones que corresponden en el Sistema Integral de 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado. 
 
DÉCIMO. - Notifíquese el presente acuerdo por oficio al Municipio de Candelaria, para los 
efectos legales y administrativos que correspondan. 
 
DÉCIMO PRIMERO. - La presente resolución administrativa cobrará vigencia a partir de su 
notificación. Asimismo, publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, 
conforme a lo previsto por el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. - Cúmplase. 
 
Así lo proveyeron y firman Jezrael Isaac Larracilla Pérez y la Maestra María Eugenia 
Enríquez Reyes, Secretario de Administración y Finanzas y Secretaria de la 
Contraloría, ambos de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
 
 
Jezrael Isaac Larracilla Pérez                                        Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes. 
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Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo.

MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18, Y 20 FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL, 1, 2, 3, 7, 20, 21, 70, 106 FRACCIÓN V, 122, Y 123 FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.-

CERTIFICA QUE:

EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, EL 
H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: -

PRIMERO. SE AUTORIZA LA DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN PROLONGACIÓN 
AVENIDA CARLOS SANSORES PÉREZ POR CALLE    37, S/N DE LA COLONIA NUEVA JERUSALÉN, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE: 102.00METROS Y COLINDA CON SECRETARIA DE 
MARINA ARMADA DE MÉXICO. AL SUR MIDE: 102.00 METROS Y COLINDA CON CALLE 37. AL ESTE MIDE: 16.35 
METROS Y COLINDA CON CALLE 24. AL OESTE MIDE: 18.30 METROS Y COLINDA CON PROLONGACIÓN DE LA 
AVENIDA CARLOS SANSORES PÉREZ. CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,766.64M2.  SEGUNDO. SE AUTORIZA 
AL AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTÓN A CELEBRAR UN CONTRATO DE DONACIÓN CON LA SECRETARIA DE 
MARINA ARMADA DE MÉXICO, FUNGIENDO COMO DONANTE Y DONATARIO RESPECTIVAMENTE.- TERCERO.- 
SE AUTORIZA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y/O SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y/O SÍNDICO JURÍDICO 
A LLEVAR A CABO LA FIRMA DEL DOCUMENTO COMO LO MARCA LA LEY. CUARTO.- SE LLEVE A CABO 
LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- MISMO ACUERDO QUE FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CABILDANTES PRESENTES. --

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 930 (056)  DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VENTITRES. 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE; EL DÍA 
VEINTIOCHO DE ABRIL   DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.-

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY.- Rúbrica.
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GOBIERNO FEDERAL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PUBLICACIÓN de los puntos resolutivos del PRIMERO al QUINTO de la resolución dictada por el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, con fecha 17 de noviembre de 2022, dentro del Expediente 49/20-RA1-01-8.

Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. TFJA. Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala 
Auxiliar.

[...]

PRIMERO.- Se establece que Sí existen elementos para determinar la comisión de la falta administrativa grave de 
uso indebido de recursos públicos atribuida a la persona moral DRAGAMEX S.A. DE C.V. en participación conjunta 
con CABA SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE C.V. y por tanto sí es responsable administrativamente por la 
comisión de dicha conducta.

SEGUNDO.- Se impone a la persona moral DRAGAMEX S.A. DE C.V. en participación conjunta con CABA 
SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE C.V. la sanción administrativa consiste en la consistente en la INHABILITACIÓN 
TEMPORAL para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo de TRES 
MESES, y la INDEMNIZACIÓN por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Federal, local 
o municipal, o al patrimonio de los entes públicos por las cantidades de $234,098.24 (Doscientos treinta y 
cuatro mil noventa y ocho pesos 24/100 M.N.), más los intereses generados hasta la fecha de su recuperación, los 
cuales ascienden a la cantidad de $45,667.03 pesos y la cantidad de $589,995.00 (Quinientos ochenta y nueve mil 
novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), más los intereses generados hasta la fecha del pago total.

TERCERO.- Se establece que Sí existen elementos para determinar la comisión de la falta administrativa grave de 
uso indebido de recursos públicos atribuida a la persona moral SEAPROD S.A. DE C.V. y por tanto sí es responsable 
administrativamente por la comisión de dicha conducta.

CUARTO.- Se impone a la persona moral SEAPROD S.A. DE C.V. la sanción administrativa consistente en la 
INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un 
periodo de TRES MESES.
QUINTO.- En términos del articulo 226, fracción I de la Ley General de Responsabilidade Administrativas, una vez que 
haya causado ejecutoria la presente resolución, gíresele oficio al Director del Diario Oficial de la Federación, así como 
a los Directores de los periódico oficiales en las Entidades Federativas, para su publicación. 
[...]

Así lo resolvieron y firman, los Magistrados que integran la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas 
Graves y Segunda Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a diecisiete  de noviembre de dos mil 
veintidós. La Titular de la Primera Ponencia. MAGISTRADA GABRIELA BADILLO BARRADAS. Rúbrica. El Titular 
de la Segunda Ponencia e Instructor en el Juicio. MAGISTRADO AVELINO CARMELO TOSCANO TOSCANO. 
Rúbrica. La Licenciada MARÍA VIANEY PALOMARES GUADARRAMA. Rúbrica. Firmando la Primera Secretaria de 
Acuerdos de la Tercera Ponencia de esta Sala por Ausencia definitiva de Magistrado(a) Titular de la misma, con 
fundamento en el artículo 48, segundo párrafo y 59, fracción X, de la Ley Orgánica de este Tribunal, en relación con el 
Acuerdo G/JGA/53/2020 aprobado por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal el diez de septiembre de 
dosmilveinte, publicado en la Página Oficial de este Tribunal (http://www.tfja.gob.mx).

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE NÚMERO: 60/21-2022/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. JUAN JOSE ACOSTA 
VILLANUEVA. 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO A LA JURISDICCION 
VOLUNTARIA DE NOTIFICACION JUDICIAL, 
PROMOVIDO POR ERIK JOAQUIN GARCIA VIOR, 
APODERADO LEGAL DEL BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, EN CONTRA DEL 
C. JUAN JOSE ACOSTA VILLANUEVA.-   EL C. JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE FECHA 
VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRES. 

SECCIÓN JUDICIAL
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Con esta fecha (24 de enero del 2023), yo el C. Secretario 
de Acuerdos doy cuenta con la manifestación de la C. 
Actuaria LIC. SHAMANTA LEONOR ARCOS ZENTENO, 
de fecha nueve de diciembre del dos mil veintidós; y con 
el escrito del LIC. ERIK JOAQUIN GARCIA VIOR, recibido 
ante este Juzgado el día trece de diciembre del dos mil 
veintidós.- Conste.- 

JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a veinticuatro 
de enero del año dos mil veintitrés.- VISTOS: Con lo que 
da cuenta el Secretario de Acuerdos, es por lo que al 
respecto se provee. 

PRIMERO: Dada la manifestación de  la LICDA. SHAMANTA 
LEONOR ARCOS ZENTENO, Actuaria Adscrita a este 
Juzgado de fecha nueve de diciembre del dos mil 
veintidós, mediante la cual hace diversas manifestaciones, 
relacionadas a la diligencia que fue llevada a cabo en 
el andador Peti, número 24, con la finalidad de notificar 
el auto de fecha veintisiete de septiembre del dos mil 
veintidós,  en tal razón, se acumula a los presentes autos 
para que obre como a derecho corresponda. Lo anterior 
para los efectos legales correspondientes. - SEGUNDO: 
Se tiene por presentado al l LIC. ERIK JOAQUIN GARCIA 
VIOR, con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita se 
ordene notificar al C. JUAN JOSE ACOSTA VILLANUEVA, 
la CESION DE DERECHOS anexada en el presente juicio 
por medio del PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, en 
tal razón y como lo solicita, para efectos de no retrasar 
la secuela procesal del presente asunto, túrnense los 
presentes autos a la C. Actuaria Interina de la adscripción, 
para efectos de que se sirva notificar al demandado el C. 
JUAN JOSE ACOSTA VILLANUEVA, a través del periódico 
oficial del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, en los términos ordenados por el presente 
proveído, por tal motivo, procédase a dar cumplimiento a 
lo que a continuación se establece: A).- NOTIFÍQUESE 
al C. JUAN JOSE ACOSTA VILLANUEVA, con la entrega 
de las     copias que integran la presente notificación, 
haciéndoles saber que tienen el termino de TREINTA 
días para que comparezca, ante este Juzgado a dar 
contestación a la  NOTIFICACION JUDICIAL, para efectos 
de que manifieste lo que a su derecho  corresponda en 
los términos solicitados.B).-  Procediéndose a NOTIFICAR 
al demandado el C. JUAN JOSE ACOSTA VILLANUEVA, 
por medio del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Campeche, publicando esta determinación 
por tres veces en el espacio de quince días, lo anterior, de 
conformidad con el numeral  106 Primera Parte del Código 
Adjetivo Civil del Estado, el cual establece lo siguiente: 

Art. 106.- Si se ignora el lugar en que reside la persona 
que deba ser notificada, la primera  notificación  se  hará  
publicando  la  determinación  respectiva,  por  tres veces,  
en  el  espacio  de    quince  días,  en  el  Periódico  Oficial  
del  Estado.  Si  la notificación  fuere  de  emplazamiento  
para  comparecer  en  juicio,  el  término  para contestar la 
demanda será de quince a treinta días, fijándolo el juez.- -

C).- Por lo que se le hace saber al C. JUAN JOSE ACOSTA 
VILLANUEVA, que el      número de expediente con el 
cual se radica la presente demanda es el marcado con 
el número 60/21-2022/1C-II, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria de Notificación Judicial que promueve el LIC. 
ERIK JOAQUIN GARCIA VIOR, Apoderado Legal del 
banco     Mercantil del Norte, S.A. Institucion de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra del C. JUAN 
JOSE ACOSTA VILLANUEVA, en los términos solicitados, 
sin que esto constituya un requerimiento de este Juzgado, 
pues esto es solo de voluntad del ocursante.D).- Se le 
hace saber al C. JUAN JOSE ACOSTA VILLANUEVA que 
las copias que integran la presente Notificación Judicial, 
quedan bajo el  resguardo de esta Secretaria, para que 
proceda a recogerlas en días y horas hábiles, dentro del 
término concedido, previa identificación y constancia de 
recibido que se agregue a los presentes autos, lo anterior, 
para los efectos legales a que haya lugar.E).- Asimismo, 
se le hace saber al C. JUAN JOSE ACOSTA VILLANUEVA 
que deberán de señalar domicilio cierto y conocido en 
esta Ciudad, para efectos de notificarle las subsecuentes 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo en dicho 
término, las mismas se efectuaran por cedula de estrados, 
tal y como lo establece el numeral 107 y 108 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.TERCERO: 
Asimismo, se preinserta el proveido de fecha 27 de 
septiembre del año dos mil veintiuno, mismo que en su 
parte conducente dice:- 

“...PRIMERO: Téngase por presentado al C. ERIK 
JOAQUIN GARCIA VIOR, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, compareciendo en su carácter de 
Apoderado, Legal del BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
SA, INSTITUCIÓN DE BANGA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita con 
5 escritura pública número 12,218 de fecha diez de marzo 
del año dos mil diez, pasada ante la fe del Licenciado Javier 
Garcia Urrutia, Notario Titular de la Notaria Pública número 
72 con ejercicio en la Ciudad de Monterrey, Nuevo Leon, 
misma personalidad que se les reconoce de conformidad 
con el artículo 40 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, Asimismo señala como domicilio 
para oir y recibir notificaciones en el predio urbano ubicado 
en la calle 28, número 100, de la Colonia Centro de ésta 
Ciudad, con correo electrónico despachogarvior@outlook.
com y número de teléfono 9381563082 Así mismo se le 
tiene nombrando como asesor técnico a la LIC: MARIA 
JESUS HERNÁNDEZ VELUETA, quien cuenta con número 
de cédula profesional 3298232, R.F.C. HEVJ750926195 y 
con domicilio para oir y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en la calle 23 número 8 de la Colonia Guanal 
de esta Ciudad por lo tanto, se admite la personalidad 
de Asesor Técnico de conformidad con los artículos     
49-A y 49 B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-  SEGUNDO: Se le tiene promoviendo en via 
de Jurisdicción voluntaria notificación en contra del C. 
JUAN JOSE ACOSTA VILLANUEVA, quien puede ser 
notificado y en el domicilio señalado en su escrito inicial 
de solicitud.-  TERCERO: Y encontrándose ajustada dicha 
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solicitud se admite la misma de  conformidad con los 
1242, 1243, 1244, 1247, 1305, 1306, 1307, 1308, 1309 y 
demás relativos y aplicables del código de procedimientos 
civiles del estado, en consecuencia formese expediente 
por duplicado, márquese con el numero 60/21-2022/1C-II, 
tomese razón en el sistema SIGELEX.- -CUARTO: En tal 
razón, pasen los actos al C. Actuario para que sirva llevar a 
efecto la notificación judicial en los términos solicitados por 
la promovente, sin que esto constituya un requerimiento 
de este Juzgado, pues esto es solo la voluntad de la 
ocursante. Así mismo se le hace saber a la contraparte que 
la documentación original anexada por la parte oferente 
excede de 25 Fojas, tal y como lo prevé el articulo 262 
fracción Ill, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, en tal razón la documentación 
original queda en la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado para las partes acudan ante dicha autoridad 
y se impongan debidamente de ellas. QUINTO: “En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de  la  Constitución  Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser  información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”.-

SEXTO: ...”

TERCERO: Por último, se faculta a la C. Actuaria de la 
adscripción para efectos de que elabore y envíe el oficio 
correspondiente ante el periódico oficial del Estado y se 
realicen las publicaciones ordenadas conforme al numeral 
106 del código de procedimientos civiles del Estado, mismo 
oficio que deberá adjuntar a los presentes autos para 
que obre constancia conforme a derecho corresponda.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMÍREZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE EL LICENCIADO ALAN ORLANDO PÉREZ 
BENÍTEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS CON, QUIEN 
ACTUA Y CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE SIETE 
DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRES.

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 

REELECCIÓN.-CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LIC. 
SHAMANTA LEONOR ARCOS ZENTENO.  C. ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚRBICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- Lic. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  955/20-2021JMCF-I

FOLIO: 3666

C.  ROMÁN GILBERTO COSGAYA SANDRE

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 955/20-2021/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR WENDY 
ROSALIA CASTILLO PAREDES EN CONTRA DE ROMÁN 
GILBERTO COSGAYA SANDRE, LA JUEZA  MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:  

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, SE PROVEE:

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que consten como corresponda a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2).-En virtud del oficio 4397/CJCAM7SEJEC-P/22-2023, 
remitido por el Consejo de este Poder Judicial del Estado, 
recibido en este juzgado con fecha veintitrés de marzo de 
dos mil veintitrés, y con fundamento en el artículo 201 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase 
del conocimiento de las partes que la Maestra en Derecho 
Candelaria Beatriz Gala Pech, se avoca al conocimiento de 
este asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, para 
que , si así lo consideran, con fundamento en el artículo 
130 fracción VI del Código de Procedimientos civiles en 
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el Estado en el término de tres días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la notificación, expresen lo 
conducente a sus derechos, en el entendido que de no 
hacer manifestación alguna, sin posterior acuerdo se les 
tendrá por conformes con la designación de la titular de 
este juzgado.

3).-En atención a la boleta de préstamo 3517/22-2023 de 
la Maestra Haydee Yasmin Pinelo Herrera, Jefe del Archivo 
de Concentración del Primer Distrito Judicial se tiene por 
recibido el expediente original marcado con el numeral 
955/20-2021/JMCF-I, glósese el original provisional 
iniciado el treinta de marzo del dos mil veintitrés para que 
obre conforme a derecho.

4).-Ahora bien, se tiene por recibido el oficio de cuenta 
25/22-2023/MMHKAN-4E-IV signado por la Licda. Imelda 
Guadalupe Segovia Herrera, Secretaria de Acuerdos 
Interina del Juzgado Mixto- Civil-Familiar-Mercantil de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
mediante el cual nos devuelve el exhorto número 47/22-
2023/JMCF-I, debidamente diligenciado, por lo que dese 
vista a la parte actora para su conocimiento en términos 
del artículo 61 de Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

5).- Tras una revisión a los autos se aprecia que a la 
parte demandada no se le ha notificado el auto inicial, es 
pertinente decir que el acceso a la justicia constituye una 
norma imperativa de derecho internacional; es decir, es un 
derecho humano que amerita ser respetado por todas las 
naciones. En el caso del Estado Mexicano el alcance de 
tal prerrogativa esencial, se articula a través de la garantía 
judicial del debido proceso, contenida en los artículos 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
de ahí que todo procedimiento desarrollado en las leyes 
secundarias en nuestro país, debe ser interpretado en 
clave de derechos humanos, tal y como dispone el diverso 
artículo 1º de la Constitución General. 

6).- Acorde a dicha convencionalidad y a la Constitución 
Federal, el emplazamiento o notificación, es un presupuesto 
procesal que implica el respeto a la garantía de audiencia 
o el derecho que tiene toda persona de ser oída y vencida 
en juicio, que preconiza el artículo 14 Constitucional, 
garantía que va de la mano con la garantía del debido 
proceso legal, debe realizarse de manera correcta, y 
debido a que es una cuestión de orden público, su falta 
o defectuosa realización debe corregirse de oficio por el 
juzgador de primera instancia, puesto que su ausencia o 
irregular verificación implica que no llegó a constituirse la 
relación procesal entre actor y demandado, y por tal razón, 
no puede pronunciarse ningún fallo adverso al reo.

7).- En efecto, como se ha dicho, el emplazamiento o 
notificación, es de orden público y por ende su estudio es de 
oficio, así lo ha sustentado la entonces Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis 
de jurisprudencia que bajo el rubro: “EMPLAZAMIENTO. 

ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO.”, 
aparece visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia 
Civil, página 195, que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 
ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento o 
su verificación en forma contraria a las disposiciones 
aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y 
de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, 
imposibilita al demandado para contestar la demanda y, 
por consiguiente, le impide oponer las excepciones y 
defensas a su alcance; además, se le priva del derecho 
a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y 
excepciones y a oponerse a la recepción o a contradecir 
las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a 
formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo 
que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de esta 
violación procesal ha permitido la consagración del criterio 
de que el emplazamiento es de orden público y que los 
Jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó 
o no y sí, en caso afirmativo, se observaron las leyes de 
la materia.

8).- Por otra parte, en relación al emplazamiento o 
notificación por edictos, es importante señalar que 
representa el último recurso, después del empleo de 
otros que se consideran más eficaces y seguros para 
producir certeza de que el demandado ha sido puesto en 
conocimiento de la existencia de un juicio en su contra, 
seguido por persona determinada y ante Juez claramente 
identificado y localizable, para que esté en aptitud de 
ocurrir a él y producir su defensa en los términos que 
estime más convenientes.

9).- De ahí que el emplazamiento o notificación, debe 
realizarse por edictos únicamente cuando se ha tratado de 
localizar al demandado en todos los domicilios de los que 
se tenga noticia.

10).- Una vez aclarado lo anterior, y de que no ha sido 
posible localizar a Roman Gilberto Cosgaya Sandre, en 
los domicilios que fueron proporcionados ni se ha obtenido 
información de algún otro domicilio, por lo que ha quedado 
acreditada la ignorancia del domicilio de la demandada con 
los oficios enviados a las autoridades correspondientes 
en el Estado, en consecuencia, se declara la ignorancia 
de domicilio del C. Domingo Alberto Medina Arteaga, de 
conformidad con los numerales 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena el 
emplazamiento del C. Roman Gilberto Cosgaya Sandre, 
por domicilio ignorado.

11).- En consecuencia girese oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado para que publique POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente en que haya 
tenido lugar la última publicación, comparezca ante este 
juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra, 
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y en su caso, oponer excepciones, quedando las copias 
simples de traslado a su disposición en la Secretaría del 
juzgado, el presente proveido y el de fecha cinco de agosto 
de dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito de cuenta y 
documentación anexa al mismo de WENDY ROSALIA 
CASTILLO PAREDES, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en calle 12, número 
94 B, entre calles 49 A y 49 B, del Barrio de Guadalupe, 
código postal 24020, de ésta ciudad capital, nombrando 
como su asesor técnico al licenciado JUAN ENRIQUE 
MIJANGOS PAREDES con cédula profesional 4492837 y 
R.F.C. MIPJ780310QA3; promoviendo en la vía Ordinaria 
Civil Juicio de Divorcio Sin Expresión de Causa, en contra 
de ROMAN GILBERTO COSGAYA SANDRE, fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en consecuencia, SE 
PROVEE:-

1).- Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número 955/20-2021/3F-I, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

2).- De conformidad con el ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
la parte actora, el señalado líneas arriba.

3).- Se admite como como su asesor técnico al licenciado 
JUAN ENRIQUE MIJANGOS PAREDES con cédula 
profesional 4492837 y R.F.C. MIPJ780310QA3; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 A y 49 B 
del Código en mención. 

4).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de un niño por lo que en aquellas diligencias que proceda, 
será mencionada con las iniciales I.G.C.C., anteriormente 

señaladas.

5).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de la menor 
involucrada en éste asunto, de conformidad con el artículo 
288 del Código Civil del Estado, dese la correspondiente 
intervención al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.-

6).- En cuanto a la demanda planteada por WENDY 
ROSALIA CASTILLO PAREDES, es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a letra dice:

Artículo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… 

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone 
al mismo.

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
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la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente 
valido, el resolver un problema existente en la práctica 
judicial, como lo es una controversia de divorcio que 
comprende etapas procesales, desahogo de pruebas, 
etc., que invaden la intimidad y dañan profundamente a 
las personas integrantes de una familia, en su integridad, 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia del vínculo 
matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se ha convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal 
como lo refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre serán apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 

Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”-

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
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de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo 
de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de 
Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 

7).-En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de WENDY ROSALIA CASTILLO PAREDES, se admite la 
petición de divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA. -

8).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio 
de 2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 

la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante.

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de WENDY ROSALIA CASTILLO 
PAREDES.

9).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a WENDY ROSALIA 
CASTILLO PAREDES y ROMAN GILBERTO COSGAYA 
SANDRE.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a ROMAN 
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GILBERTO COSGAYA SANDRE, para que en el término de 
seis días hábiles manifieste lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, 
en virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice:

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma tanto 
al Código Civil como al Código de Procedimientos Civiles, 
ambos para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador 
local introdujo la figura del divorcio sin expresión de 
causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en 
estado de indefensión a la demandada en un juicio de esta 
naturaleza. Además, porque en función de las pretensiones 
que la actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno Décima Época. Registro: 
202769. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 

XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, 
Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
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pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.

3.- Ahora bien, la vista que se da a ROMAN GILBERTO 
COSGAYA SANDRE, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo une con WENDY ROSALIA CASTILLO PAREDES, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues 
la experiencia nos muestra, que los hijos también terminan 
sufriendo las consecuencias de un juicio de divorcio 
tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

10).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento:

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges WENDY ROSALIA CASTILLO PAREDES y 
ROMAN GILBERTO COSGAYA SANDRE, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento.

b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
WENDY ROSALIA CASTILLO PAREDES, y toda vez que 
del acta de matrimonio se desprende que cuenta con la 
edad treinta y un años, asimismo no señala que padezca 
alguna enfermedad o discapacidad que impidan allegarse 
de sus propios alimentos, por lo que se le dejan a salvo 
sus derechos para que en caso de necesitar alimentos, los 
solicite en la vía y forma legal correspondientes.

c).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, nada se resuelve en cuanto a bienes en 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 12 de 2023

común, sin embargo se deja a salvo los derechos de las 
partes para que lo hagan valer en la vía y forma legal que 
corresponda.

11).- Para determinar la situación en la que quedan el hijo 
habido en el matrimonio que se disuelve, con apoyo en 
el numeral 298 del Código Civil del Estado, se dictan las 
siguientes medidas provisionales:

I).- El niño de iniciales I.G.C.C. queda bajo la guarda y 
custodia de su progenitora WENDY ROSALIA CASTILLO 
PAREDES, y bajo la patria potestad de ambos padres.

II).- En cuanto al concepto de pensión alimenticia que 
otorgará ROMAN GILBERTO COSGAYA SANDRE, a favor 
del niño de iniciales I.G.C.C. quien será representada por 
su señora madre WENDY ROSALIA CASTILLO PAREDES, 
se fija el porcentaje del 20% ( VEINTE POR CIENTO), 
del total de las percepciones económicas y demás 
prestaciones de ley que devenga ROMAN GILBERTO 
COSGAYA SANDRE, de manera quincenal, porcentaje 
que deberá depositar de manera puntual cada quincena 
ante la Central de Consignaciones de Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley, ello con la finalidad 
de no incurrir en discriminación alguna y salvaguardar 
los derechos de las partes involucradas en este asunto 
y toda vez que los alimentos son de orden público, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se le previene 
a ROMAN GILBERTO COSGAYA SANDRE, para que por 
el término de tres días contados a partir de la notificación 
que se le haga del presente proveído se sirva acreditar 
ante el despacho de este Juzgado con la documentación 
correspondiente (comprobante de pago, certificado de 
depósito etc.) estar dando cumplimiento en depositar el 
porcentaje decretado por concepto de alimentos a favor 
del niño I.G.C.C. apercibido que de no dar cumplimiento 
con lo antes señalado se procederá a girar atento

Asimismo WENDY ROSALIA CASTILLO PAREDES, 
proporcionará por concepto de pensión alimenticia a 
favor del niño I.G.C.C. la cantidad equivalente al 20% 
(VEINTE POR CIENTO), del total de sus percepciones 
económicas y demás prestaciones de ley que devenga de 
manera quincenal, porcentaje que al tener bajo su cuidado 
a la niña, proporcionara de manera directa a la misma, 
por lo que se exime de que realice el depósito de dicho 
porcentaje ante la Central de Consignaciones de Pensión 
Alimenticia de éste Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Campeche.

III).- Ahora bien, toda vez que en este momento no se 
cuenta con elementos suficientes que sustenten el dicho 
de la ocursante en relación a que se está violentando el 
sano desarrollo psicológico y emocional del niño I.G.C.C., 
por lo cual solicita que la convivencias sean de manera 
supervisada y de manera virtual, por ello y atendiendo 

al interés superior del niño consagrado en el artículo 
4 Constitucional se decreta el régimen de visitas entre 
ROMAN GILBERTO COSGAYA SANDRE y el niño I.G.C.C., 
de manera directa a través de video llamadas telefónicas, 
whatsApp, o cualquier otro medio digital, que permita el 
cumplimiento las medidas de higiene para prevenir la 
propagación del Covid-19, en un horario razonable a la 
rutina del menor siempre y cuando no se encuentre bajo 
influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo y evite el uso de lenguaje inapropiado; lo 
anterior a efecto de salvaguardar el derecho de convivencia 
del niño con su progenitor y a efecto de proteger la 
integridad física y de salud del niño, en la inteligencia que 
a medida que aminore el riesgo de contagio y se tengan 
los resultados de los estudios ordenados líneas arriba, 
se procederá a determinar una modalidad diferente del 
régimen de convivencia con la anuencia de ambos padres.

Lo anterior, se decreta por la contingencia de salud pública 
actual y a efectos de salvaguardar la salud e integridad física 
del menor en el presente asunto, sirviendo de sustento las 
siguientes tesis que a continuación se transcribe:

“RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS DEL MENOR 
CON UNO DESUS PROGENITORES, FRENTE  A LA 
PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 
(COVID-19). ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
INFANTE, CORRESPONDE PRIVILEGIAR SU DERECHO 
A LA VIDA Y A LA SALUD, SOBRE EL DERECHO A LA 
CONVIVENCIA CON AQUÉLLOS, POR ENDE, EL JUEZ 
DEBE PROVEER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
QUE ESTA ÚLTIMA SE EFECTÚE A DISTANCIA. La Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en su artículo 23 dispone que las niñas, niños y 
adolescentes cuyas familias estén separadas, tendrán 
derecho a convivir o mantener relaciones personales 
y contacto directo con sus familiares de modo regular, 
excepto en los casos en que el órgano jurisdiccional 
competente determine que ello es contrario al interés 
superior de la niñez; de manera que el derecho del infante 
a la convivencia con sus progenitores, por regla general, 
se encamina a la conservación de un entorno saludable y 
favorable para su pleno desarrollo personal y emocional; 
sin embargo, puede suspenderse cuando exista peligro 
para el menor, a fin de salvaguardar su interés superior. 
Luego, en términos del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, constituye un hecho notorio, que el once de marzo 
de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud 
declaró a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) como una emergencia de salud pública de 
interés internacional y emitió una serie de recomendaciones 
para su control, entre las que prevalecen el resguardo 
domiciliario corresponsable; que consiste en la limitación 
voluntaria de movilidad, permaneciendo en el domicilio 
particular el mayor tiempo posible. Bajo ese contexto, 
tratándose del régimen de visitas y convivencias del infante 
con uno de sus padres durante la situación pandémica en 
cuestión, debe estimarse que el solo hecho de sustraer 
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al infante de su domicilio, trasladarlo e incorporarlo a un 
nuevo ambiente, implica realizar un evento que lo hace 
más propenso a contraer el virus, lo que conllevaría poner 
en riesgo su salud y, en consecuencia, la vida; por ende, 
atento al interés superior de aquél, corresponde privilegiar 
su derecho a la vida y la salud sobre el de convivir con su 
progenitor, el cual se limitará a una modalidad a distancia, 
por lo que el órgano jurisdiccional debe procurar el 
resguardo del infante y dictar las providencias necesarias, 
según las particularidades del caso, para el desarrollo 
de la convivencia a distancia a través de los medios de 
comunicación disponibles, y a los que se pudiera tener 
fácil acceso, como videollamadas, reuniones virtuales 
en plataformas electrónicas, u otros similares, con la 
regularidad suficiente, a fin de mantener comunicación 
continua entre el infante y su progenitor, estableciendo 
como obligación del progenitor con quien cohabite, el 
permitir el sano desarrollo de tales  convivencias, de 
manera que se lleven a cabo en forma libre y espontánea. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. Tesis: 
XVII.1o.C.T.36 C (10a.)Semanario Judicial de la Federación 
Décima Época 2022082 1 de 1, Tribunales Colegiados de 
Circuito Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 
10:13 Ubicada en publicación semanal TESIS AISLADAS 
(Tesis Aislada (Civil).

Asimismo se exhorta a WENDY ROSALIA CASTILLO 
PAREDES, para que proporcione los medios y las 
facilidades a su menor hijo, para efecto de las convivencias 
entre el niño y su progenitor tengan éxito, asimismo se 
exhorta a ROMAN GILBERTO COSGAYA ANDRE, a 
conducirse con respeto y de manera pacífica hacia su 
menor hijo en las convivencias correspondientes.

IV).- De igual manera y dado lo manifestado en el escrito 
inicial por el actor, la progenitora y el niño de iniciales 
I.G.C.C. habitarán en el domicilio ubicado en andador Los 
Naranjos, número 33, manzana 10, entre calles Belén 
Oeste y andador Los Ramones, código postal 24050, 
fraccionamiento Fovissste Belen, colonia Santa Ana, de 
esta ciudad capital.

12).- Por otra parte se les hace saber a WENDY ROSALIA 
CASTILLO PAREDES y ROMAN GILBERTO COSGAYA 
SANDRE, que deberán de abstenerse de realizar actos 
violencia o manipulación sobre el niño de iniciales I.G.C.C. 
tendientes a provocar rechazo, rencor o distanciamiento 
hacia el otro cónyuge o familiares de.

Haciéndole saber a las partes que estas medidas 
provisionales solo estarán vigentes lo que dure el 
procedimiento.

13).- Con independencia de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 74 fracción I, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio a la Subdirectora 
del Centro de Atención Psicosocial a niñas, niños y 
adolescentes (CAPANNA) en el domicilio ubicado 
en Avenida López Mateos, número 229-A, Colonia 

Montecristo, código postal 24040, de esta ciudad, para 
que nombre especialista en la materia para que realice 
valoraciones psicológicas a WENDY ROSALIA CASTILLO 
PAREDES, ROMAN GILBERTO COSGAYA SANDRE y al 
niño de iniciales I.G.C.C., con la finalidad de determinar su 
estado de salud mental para efectos de las convivencias y 
para determinar si el niño antes citado está siendo objeto 
de algún tipo de violencia que atente a su sano desarrollo 
psicológico y emocional por parte sus progenitores u otra 
persona cercana al mismo.

De igual manera se le requiere a la citada institución 
que una vez agendada las fechas de las valoraciones 
psicológicas deberá de informarla a este juzgado con 
veinte días de anticipación para estar en posibilidades de 
notificar oportunamente a los antes citados. 

14).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.

15).-De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a WENDY ROSALIA CASTILLO 
PAREDES, para que dentro del término de tres días 
hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción del 
divorcio correspondiente, para los efectos legales del 
artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro del Estado Civil, para la inscripción del divorcio 
en el momento procesal oportuno.

16).- Únicamente para los efectos señalados en los puntos 
números 10 y 11 de este acuerdo, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que 
en auxilio de las labores del juzgado, se sirva notificar la 
declaración de divorcio a ROMAN GILBERTO COSGAYA 
SANDRE, en el domicilio ubicado en calle Los Zapotes, 
manzana 18, lote 55, entre calles Ciruelos y andador 
Los Ramones, código postal 24050, Fraccionamiento 
Fovissste Belen, colonia Santa Ana, de esta ciudad 
capital, entregándole copias de traslado de la demanda, 
haciéndole saber que cuenta con el término de seis 
días hábiles, para que manifieste lo que a su derecho 
considere, respecto a las medidas decretadas, apercibido 
que de no hacer manifestación alguna al respecto con las 
medidas provisionales, se entenderá que está de acuerdo 
con las mismas y estas quedaran definitivas y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 300 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

De conformidad con los numerales 61 y 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, dese vista a 
la parte demandada, para que en el término señalado líneas 
arriba, manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto a la propuesta de convenio adjunto al escrito 
inicial, enviándole para tal efecto copia fotostática de dicho 
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convenio, apercibido que de no realizar manifestación en 
el término concedido, se proveerá lo conducente.

Asimismo, se le da vista a la parte actora con lo anterior 
para que en el término de tres días hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho considere, respecto a 
las medidas provisionales, apercibido que de no hacer 
manifestación alguna al respecto con las medidas 
provisionales, se entenderá que está de acuerdo con 
las mismas y estas quedaran definitivas y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 300 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

17).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa:

“Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que hace 
referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al personal 
del Poder Judicial del Estado, a los justiciables y demás 
usuarios, se dispone que a partir del día 10 de agosto de 
2020, deberán publicarse diariamente las listas de acuerdos 
y cédulas de notificación en los estrados electrónicos, 
visibles en el apartado Tribunal Virtual de la página web 
oficial del Poder Judicial del Estado, con la finalidad de que 
los interesados puedan revisarlos de manera oportuna, a 
fin de que se impongan a través de ese medio electrónico, 
sin necesidad de acudir presencialmente a las oficinas 
sedes.”

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a las partes, para que dentro 
del término concedido en el párrafo que antecede se sirva 
proporcionar su número de teléfono fijo o móvil, así como 
su correo electrónico vigente, ello, para los efectos legales 
a los que haya lugar.

Se le hace saber a las partes que podrán ingresar a la 
página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx 
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante 
el despacho de este juzgado; y en virtud dela contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al 
justiciable así como su asesor técnico adoptar las medidas 
de sana distancia, el uso de cubre bocas y a catar las 
reglas de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal 
de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y 
de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 

en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE 
GUTIÉRREZ ÁVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE

12).-Por lo anterior, con fundamento en el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena 
turnar los autos al Actuario Diligenciador, para que por su 
conducto envíe el oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, número 
201, esquina con circuito baluartes, de la colonia centro 
histórico, de esta Ciudad, Capital.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO MIGUEL 
ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. DOS FIRMAS ILEGIBLES 
RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C.  VICTOR ANTONIO HUCHIN CAMARA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 08/22-2023/J2MOFA-I 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD PROMOVIDO POR ALONDRA MAGALY 
HERNANDEZ CHAVEZ EN CONTRA DE VICTOR 
ANTONIO HUCHIN CAMARA. LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECISIETE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRES. 

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes autos; 
con el oficio numero 049001/410´100/1109-OJCP/2023, 
que remite la LICENCIADA ALIOSHA PATRICIA LLADO 
PÚENTE, Abogada Procuradora y Apoderada Legal del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual 
da contestación al oficio numero 56/22-2023/J2MOFA-I y 
157/22-2023/J2MOFA-I; en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a estos autos el oficio de cuenta, para 
que conste como corresponda, de conformidad con el 
artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado y conformidad con el artículo 61 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado dese vista a la parte 
interesada, para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

2).- En virtud, de lo informado por la Abogada Procuradora 
y Apoderada Legal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en su oficio de cuenta, en el cual informa que 
el domicilio laboral del ciudadano VICTOR ANTONIO 
HUCHIN CAMARA, del cual se advierte que causo baja el 
día diecisiete de febrero del año dos mil veintidós, además 
de que en conjunto con las constancias que integran el 
presente expediente, se tiene que hasta la presente 
fecha se desconoce el domicilio particular y/o laboral del 
ciudadano VICTOR ANTONIO HUCHIN CAMARA y siendo 
que ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio del 
antes citado, con las documentales que obran en autos, 
por tal motivo emplácese al ciudadano VICTOR ANTONIO 
HUCHIN CAMARA, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
publicándose esta determinación por TRES VECES en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del Estado 
para que comparezca a manifestar a lo que a su derecho 
corresponda, por lo que, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que realice las 
publicaciones ordenadas, en sus términos, remitiéndole 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico del 
auto de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, 
que a la letra dice:      

“JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.       

VISTO: Se tiene por presentado el escrito y documentación 
anexa de la ciudadana ALONDRA MAGALY HERNANDEZ 
CHAVEZ, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, en la Calle 103, numero 10, entre Calles 
106 y 108, Infonavit Martires del Rio Blanco, Colonia Santa 
Lucia, C.P. 24020, de esta ciudad Capital, nombrando como 
asesora técnica a la licenciada SUSANA ERNESTINA 

TURRIZA, con numero de cedula profesional 9526005 y 
R.F.C. TUSS820315GR0, promoviendo el  JUICIO ORAL 
DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, en contra de 
VICTOR ANTONIO HUCHIN CAMARA; en consecuencia, 
SE PROVEE:   

1).- Fórmese expediente, tómese razón en el sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes con el número 08/22-
2023/J2MOFA-I.      

2).- Se hace del conocimiento a las partes que en atención 
a la circular 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, emitida por la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, 
que en su parte conducente dice: “…debe evitarse la 
creación de duplicados físicos de los expediente, legajos, 
tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados 
en las áreas jurisdiccionales y administrativas….” Razón 
por la cual la integración del presente procedimiento solo 
será en su original.    

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

4).- Asimismo, se admite como asesora técnica de la parte 
actora a la LICENCIADA SUSANA ERNESTINA TURRIZA, 
de conformidad con los numerales 49 “A y B” del Código de 
Procedimiento Civil del Estado.  

5).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en estos casos, emitido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando 
proceda se evite señalar nombre y apellidos de los niños, 
niñas y adolescentes para proteger el interés superior del 
menor; Por tanto la finalidad de proteger la privacidad de 
los menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
del adolescente A.D.H.H. por lo que en aquellas diligencias 
que procedan, serán mencionados con las iníciales 
anteriormente señaladas.     

6).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a 
la letra dice: 

“Art. 1378.-… En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…”      -  
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Sírvase la Actuaria Interina, notificar al Agente del ministerio 
público de la Adscripción, y al Auxiliar de la  Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, 
para que tengan intervención en el presente procedimiento. 

7).- Ahora bien, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos, 436, 437, 458 fracción III y demás relativos 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor;  así como 
los artículos 1376 fracción III, 1387, 1388,1389 y demás 
relativos aplicables del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, se admite el JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE 
PATRIA POTESTAD, instaurada por ALONDRA MAGALY 
HERNANDEZ CHAVEZ, respecto al niño A.D.H.H., en 
contra de VICTOR ANTONIO HUCHIN CAMARA de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos, 436, 437, 
458 fracción III y demás relativos aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor; así como los artículos 1376 
fracción III, 1387, 1388,1389 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche.

8).- En consecuencia de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciado adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, para que se 
sirva notificar a la parte actora; y al ciudadano VICTOR 
ANTONIO HUCHIN CAMARA, en el domicilio ubicado en 
la Calle Esperanza, Numero 68, entre Segunda Privada de 
la Calle Esperanza y calle 26, Colonia San Rafael, C.P. 
24090, de esta Ciudad Capital. (Como referencia es una 
casa de color morado que se encuentra en frente de la 
tienda de abarrotes “San Fernando”, se anexa foto del 
predio), corriéndole traslado con copia de la demanda 
y de los documentos acompañados para que dentro del 
plazo de tres dias hábiles ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en vigor, 
el procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso.   

9).- Así también considerando que de acuerdo a lo 
establecen los artículos 1 y 4, de nuestra Constitución 
Federal, en los que se desprende que el interés superior 
del infante, es un principio de rango constitucional, 
que demanda que en toda situación donde se vean 
involucrados niños, niñas y adolescentes se traten de 
proteger y privilegiar sus derechos; por lo tanto respecto 
a las medidas provisionales de alimentos, convivencias 
y guarda y custodia,  se les hace saber a las partes que 
prevalecerá lo determinado en el expediente 616/17-
2018/3F-I, relativo a la jurisdicción voluntaria de divorcio 
por mutuo consentimiento promovido por ALONDRA 
MAGALY HERNANDEZ CHAVEZ y VICTOR ANTONIO 
HUCHIN CAMARA, a fin de no vulnerar el entorno en el 
que actualmente habita el adolescente involucrado en el 

presente asunto, manteniendo una estabilidad evitando 
afectación en sus integrantes.   

10).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a 
que se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

11).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente se 
señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura local 
mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, aprobó 
el esquema de trabajo y medidas de contingencia del 
Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado 
a través del uso de medios electrónicos, como parte de las 
medidas de seguirás ante la presencia el virus COVID-19, 
que se implementaron a partir del 22 de junio de 2020; 
quedando a su disposición la atención en línea a través 
del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 1166, y correo 
electrónico cjacampeche@hotmail.com, de lunes a viernes 
en el horario de 10:00 a 14:00 horas.  

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 

mailto:cjacampeche@hotmail.com


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 12 de 2023

de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE CERTIFICA Y DA FE. - -

4).- Haciéndole saber al ciudadano VICTOR ANTONIO 
HUCHIN CAMARA, que se le otorga el término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para que 
se sirva hacerse presente en el procedimiento instaurado 
en su contra, asi también deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán a 
través de los estrados de este Juzgado. 

De igual forma, se le hace saber al antes citado que las 
copias simples de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado, asimismo, puede imponerse de 
los autos del presente expediente, para su conocimiento.                 
-

5).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el  periódico Oficial 
del Estado.

6).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL CARMEN 
RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO 

EUAN, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LICDA. MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ PINO, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp. 136/22-2023/J5MFAMT-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

LINDA MARINA XUFFI JUÁREZ

DOMICILIO: SE IGNORA

EXPEDIENTE NÚMERO 136/22-2023/J5MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR 
RAMÓN CANDELARIO LEÓN ESTRELLA EN CONTRA 
DE LINDA MARINA XUFFI JUÁREZ.- EL C.- JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.--

 V I S T O S: 1).- Se tiene por recibido el  oficio número 
SSB-PEN-CAMP-05-08-314/2023,  signado por el C.P. 
JUAN GERARDO PUERTO NOVELO, Responsable de la 
Zona Comercial Campeche, CFE, en la cual informa que 
no se encontró registro alguno de  la Ciudadana LINDA 
MARINA XUFFI JUAREZ, en consecuencia; SE PROVEE. 
--1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.2).- Ahora bien, toda vez que de autos 
se advierte que obran las contestaciones de los oficios 
enviados a diversas autoridades para que informen el 
domicilio de  la Ciudadana LINDA MARINA XUFFI JUAREZ, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta la 
presente fecha no se ha logrado notificar a la antes citada; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
de  la Ciudadana LINDA MARINA XUFFI JUAREZ, y acorde 
a los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado para notificar al antes citado 
en términos del presente proveído, así como la declarativa 
de divorcio, mismo que a la letra dice: 
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“JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.-

 VISTOS: Se tiene por presentado al ciudadano RAMÓN 
CANDELARIO LEÓN ESTRELLA, con su escrito de 
cuenta y documentación adjunta; señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones en 
el Bufete Jurídico Universitario de la Facultad de Derecho 
“Dr, Alberto Trueba Urbina” de la Universidad Autónoma de 
Campeche campus uno, radicado entre los cruzamientos 
de las Avenidas Universidad y Agustín Melgar sin número, 
colonia Buena Vista de esta Ciudad Capital; nombrando 
como asesor técnico al Licenciado GREGORIO ELEAZAR 
DIAZ REJÓN, Responsable del citado Bufete Jurídico 
Universitario, con cédula profesional 12703812 y RFC 
DIRG9603113L7, y al BR. JOSÉ LUIS PÉREZ CANCHE, 
nombrando como representante común al segundo 
nombrado; promoviendo Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
sin Expresión de Causa en contra de la ciudadana LINDA 
MARINA XUFFI JUAREZ, quien puede ser notificada en 
el domicilio ubicado en calle naranja entre calles papaya y 
cooperativa Kala número 109 del Fraccionamiento Quinta 
Hermosa, C.P. 24023 de esta Ciudad, en consecuencia, 
SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
136/22-2023/J5MFAMT-I e INGRÉSESE  al control de 
SIGELEX.- 2).- En atención al Protocolo para Juzgar con 
Perspectiva de Infancia y Adolescencia, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y al interés superior de la infancia señalado en el artículo 
3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia 
del Estado de Campeche, se guardará confidencialidad 
respecto los datos personales de los infantes involucrados 
en el presente asunto.- 3).- Se admite el domicilio del 
ciudadano RAMÓN CANDELARIO LEÓN ESTRELLA, 
señalado líneas arriba para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. --

4).- Asimismo, se admite como asesor técnico a los 
Licenciados GREGORIO ELEAZAR DIAZ REJON, 
Responsable del citado Bufete Jurídico Universitario y 
al BR. JOSÉ LUIS PÉREZ CANCHE, nombrando como 
representante común al segundo nombrado, por cumplir 
con los requerimientos establecidos en el numeral 49 A, B 
y D del mencionado Código, designando a la segunda de 
las mencionadas como representante común. 

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de causa 

del ciudadano RAMÓN CANDELARIO LEÓN ESTRELLA, 
de conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 
286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 
TER y 305 QUATER, del Código de Civil del Estado de 
Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis de 
abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche.

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
LINDA MARINA XUFFI JUÁREZ y al ciudadano RAMÓN 
CANDELARIO LEÓN ESTRELLA.-- 6) Luego entonces, 
se declara la separación física y material que une a la 
ciudadana LINDA MARINA XUFFI JUÁREZ y al ciudadano 
RAMÓN CANDELARIO LEÓN ESTRELLA quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil del 
Estado Vigente. --

7).- Es ese contexto, y atendiendo a las circunstancias 
particulares expuestas en el escrito de solicitud, así 
como de los documentos adjuntos, se  evidencia en 
este momento una insuficiencia de elementos de prueba 
que permitan a esta autoridad visualizar el contexto real 
de la controversia familiar; por lo que, a fin no vulnerara 
derecho alguno de la adolescente involucrada, se reserva 
de emitir las medidas provisionales respecto a la guarda y 
custodia de la infante y la adolescente de iniciales A.G.L.X. 
y M.B.L.X., así como los alimentos y convivencias; hasta 
en tanto quede debidamente notificada y transcurrido el 
término otorgado en el punto 9 del presente proveído, 
respecto a la vista del convenio adjunto a la contraparte, 
y se cuenten con mayores elementos que permitan 
conocer la circunstancias reales del entorno familiar en 
el que habita la citada adolescente; lo anterior con la 
finalidad de evitar una decisión errónea (en virtud de los 
pocos medios de prueba con los que se cuenta), pues 
lo que se busca es privilegiar la estabilidad en la vida de 
la persona menor de edad, salvo que se compruebe un 
riesgo para éste. -En ese sentido, se le hace saber a las 
partes que respecto a la situación jurídica dela infante y la 
adolescente de iniciales A.G.L.X. y M.B.L.X. se mantendrá 
en el estado que actualmente se encuentra, esto es, que 
permanezcan bajo el cuidado del progenitor que las tiene 
actualmente, quien deberán cumplir con todas y cada una 
de las responsabilidades y obligaciones que para efecto 
de la custodia concedida se obliga; salvo que exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular. -

Por otra parte, se les hace saber a los ciudadanos LINDA 
MARINA XUFFI JUÁREZ y  RAMÓN CANDELARIO LEÓN 
ESTRELLA, que deberán de abstenerse de realizar actos de 
manipulación sobre los infantes, tendientes a transformar 
la conciencia de un niña, niño o adolescente con el objeto 
de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con uno 
de sus progenitores, lo cual merma su derecho humano a 
gozar de condiciones que permitan su crecimiento sano y 
armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 
moral y social, así como su derecho a vivir en familia. 
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8).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos del infante 
involucrado en este asunto, de conformidad con el artículo 
288 del Código Civil del Estado, dese la correspondiente 
intervención al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como al 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. --

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica. --sí también, de conformidad  con 
el numeral 288 del Código Civil del Estado, dese vista de 
manera personal a la ciudadana LINDA MARINA XUFFI 
JUÁREZ, con el convenio presentado por el ciudadano 
LINDA MARINA XUFFI JUÁREZ y al ciudadano RAMÓN 
CANDELARIO LEÓN ESTRELLA, para que de conformidad 
con lo que dispone el párrafo cuarto del artículo 288 Bis 
del Código Civil del Estado, manifieste su conformidad 
dentro del término de tres días hábiles contados al día 
siguiente de su notificación, de conformidad con el numeral 
130 Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, apercibida que de no dar cumplimiento en el 
término establecido, se procederá a proveer respecto a 
las medidas provisionales conforme a los elementos que 
obren en los presentes en autos. -

11).- Se le requiere al ciudadano RAMÓN CANDELARIO 
LEON ESTRELLA, que a efectos de dar cumplimiento a lo 
que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, 
lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
--12). -Se hace de conocimiento a los ciudadanos LINDA 
MARINA XUFFI JUÁREZ y  RAMÓN CANDELARIO LEÓN 
ESTRELLA, que en caso de que se acredite la existencia 
de diverso juicio de divorcio promovido por alguna de las 
partes, el presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues 
no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes.--

13).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar de manera personal, a la ciudadana LINDA 
MARINA XUFFI JUAREZ, quien puede ser notificada en 
el domicilio ubicado en calle naranja entre calles papaya 
y cooperativa Kala número 109 del Fraccionamiento 
Quinta Hermosa, C.P. 24023 de esta ciudad, entregándole 
copias simple del escrito de solicitud de divorcio, para su 
conocimiento. 14).- Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena notificar al ciudadano RAMÓN CANDELARIO LEON 
ESTRELLA,  de manera personal y/o a través de su asesor 
técnico, el presente proveído en el domicilio ubicado en 

el Bufete Jurídico Universitario de la Facultad de Derecho 
“Dr, Alberto Trueba Urbina” de la Universidad Autónoma de 
Campeche campus uno, radicado entre los cruzamientos 
de las Avenidas Universidad y Agustín Melgar sin número, 
colonia Buena Vista de esta Ciudad Capital.--15).- 
Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx  
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante 
el despacho de este juzgado; y en virtud dela contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al 
justiciable así como su asesor técnico adoptar las medidas 
de sana distancia, el uso de cubre bocas y a catar las 
reglas de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  
de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y 
de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.- 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL JUEZ DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR, POR ANTE MI 
EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -”

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a diecinueve de 
abril  de dos mil veintitrés. - Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

C. JUANA SÁNCHEZ SEBASTIÁN

En el expediente de ejecución 25/22-2023/JE-I, seguido al 
sentenciado JOSE DEL CARMEN GOMEZ OSORIO con 
fecha  ocho de marzo de dos mil veintitrés, la Jueza de 
ejecución dictó una resolución  que a la letra dice. 

EXPEDIENTE 25/22-2023/JE-I

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A OCHO DE MARZO 
DOS MIL VEINTITRÉS. - 

Hoy, se acuerda con el estado procesal que guardan 
los presentes autos. Conste. - - 

De autos se advierte que hasta la presente fecha no se 
ha llevado a cabo la audiencia de inicio de ejecución de 
la sanción del sentenciado JOSÉ DEL CARMEN GÓMEZ 
OSORIO, por tal motivo, se fija el 17 DE ABRIL DE 2023 A 
LAS 10:30 HORAS, para llevar a cabo la citada diligencia, 
la cual tendrá verificativo en la Sala de Audiencias 
“Federación”, ubicada en la carretera Campeche-Mérida, 
Kilómetro Cinco, del poblado de San Francisco Kobén, 
Campeche. 

2.	 Infórmese de la audiencia a celebrar: - 

Al SENTENCIADO JOSÉ DEL CARMEN GÓMEZ 
OSORIO, quien se encuentra privado de la libertad en el 
Centro Penitenciario de San Francisco Kobén, Campeche. 

A la DEFENSA PÚBLICA, adscrita a este Juzgado de 
Ejecución, en el área de Defensoría Pública, aledaña a 
este Juzgado.

A la ASESORA JURÍDICA, adscrita a este Juzgado de 
Ejecución, en el área de Atención a Víctimas del Delito, 
aledaña a este Juzgado.

Al MINISTERIO PÚBLICO, adscrito a este Juzgado de 
Ejecución, en el área de la Fiscalía General del Estado, 
aledaña a este Juzgado.

A la DENUNCIANTE, JUANA SÁNCHEZ SEBASTIÁN, 
de conformidad con el artículo 82, fracción III, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, es decir, mediante 

Edictos publicados en el Periódico Oficial de la Federación, 
toda vez que se desconoce su domicilio actual.

Mediante oficio al DIRECTOR DEL CENTRO 
PENITENCIARIO DE SAN FRANCISCO KOBÉN, 
CAMPECHE, a fin que designe al personal que lo 
representará en la audiencia, y quién deberá comparecer 
en la fecha y hora señalada a la sala de audiencias 
“Federación”, así como también, deberá realizar la 
presentación del sentenciado debidamente custodiado.

3.	 Apercíbase a las partes que tendrán intervención 
en la diligencia, que en caso de no comparecer, se les 
aplicará la medida de apremio que esta autoridad estime 
pertinente, y establecida en el artículo 104, fracción II, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; circunstancia 
de la que únicamente se exceptúa a  la parte denunciante 
ya que es su derecho decidir si asiste o no a la audiencia 
de inicio. 

4.	 Hágase saber a las partes que a partir del 
momento en que queden debidamente notificadas, 
deberán hacer una revisión del presente expediente, 
a fin que se encuentren en posibilidades de realizar las 
manifestaciones que a su representación legal corresponda 
al momento de la celebración de la audiencia de inicio y en 
caso que consideren que requieren de alguna información 
adicional que pueda serles de utilidad en la audiencia, 
tienen la obligación de obtenerla, en el entendido que de 
no realizar la revisión adecuada, y no de no allegarse de 
los datos de prueba necesarios para llevar la audiencia 
inicial, la misma será suspendida, se les relevará del cargo 
y se remitirá oficio a su superior jerárquico.- - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO ACORDÓ Y 
FIRMA, YAMILLE VANESSA RAMÍREZ SERRANO. 
JUEZA TERCERA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

LO ANTERIOR DEBERÁ DE SER PUBLICADO POR UNA 
SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES.

LICENCIADA SOFIA ELISA CHAN DZIB, NOTIFICADORA 
INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DE 
LOS BIENES INMUEBLES EMBARGADOS EN EL 
EXPEDIENTE 371/17-2018/1C-I RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL  HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
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EL INGENIERO DEMETRIO CARBALLO GONZÁLEZ 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD TECNO 
RIEGOS DEL TRÓPICO S.A DE C.V EN CONTRA DE 
DEMETRIO KU BALAN Y MARIA ARGELIA CAAMAL 
CHAN COMO GARANTE HIPOTECARIO, EL CUAL SE 
DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

1.- Predio marcado actualmente en en el solar de la zona 
1, poblado Nohalal lote 8 de la manzana 7 uso de suelo: 
urbano en Hecelchakán, Campeche,  inscrito a nombre del 
ciudadano JOSE DEMETRIO KU BALAN, de  fojas 262 a 
263 del tomo XXX libro primero, sección auxiliar segundo 
con la Inscripción I número 17513, folio real electrónico 
42205, con las siguientes medidas: 

Norte 9.08 mts  colinda con solar 2, Este 95.44 mts y 
colinda con solar 7; Sur 9.85 mts y colinda con calle sin 
nombre; Oeste 97.00 mts y colinda con solar 9, superficie 
total de 904.42 m².-

Teniendo como postura base l la cantidad de $ 236,000.00 
(SON: DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.), y como postura legal la suma de $157,333.33 
(SON: CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS PESOS 33/100 M.N.).

2.- Predio marcado actualmente en en el solar de la zona 
1, poblado Nohalal lote 9 de la manzana 7 uso de suelo: 
urbano en Hecelchakán, Campeche,  inscrito a nombre 
del ciudadano JOSE GUADALUPE KU UC, de fojas 73 
a 74 del Tomo XXXII, Libro y Sección auxiliar segundo, 
Inscripción I, número 17568 folio real electrónico 42260, 
con las siguientes medidas: 

Norte 6.18 mts  colinda con solar 2, Este 97.00 mts y 
colinda con solar 8; Sur 32.21 mts y colinda con calle sin 
nombre; Oeste 76.21 mts y colinda con solar 10, Oeste 
26.29 mts colinda con solar 14, con una superficie total de 
1882.82 m².-

Teniendo como postura base  la cantidad de $771,000.00 
(SON: SETECIENTOS SETENTA Y UN  MIL PESOS 
00/100 M.N.)  y como postura legal la suma de 514,000.00 
(SON: QUINIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 
M.N.). -

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicado en avenida Patricio Trueba y 
de Regil, sin número, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS (19 de mayo de 2023) A LAS TRECE 
HORAS (13:00 hrs).-

San Francisco de Campeche, Campeche., a veintiocho de 
marzo del dos mil veintitrés.

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.-

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
186/21-2022/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
COMO APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL BANCO SANTANDER MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, 
EN CONTRA DE LOS CC. JUAN MANUEL CHONG 
CALDERÓN Y MIRIAM DEL CARMEN MARIN BUENFIL.- 
EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

 PREDIO URBANO CON UNA CASA HABITACIÓN 
UBICADA EN LA CALLE DIECINUEVE (19), SIN NÚMERO, 
CRUZAMIENTO CON LA CALLE VEINTICUATRO A (24-
A), SIN NÚMERO, DEL BARRIO DEL POZO MONTE DE 
LA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, INSCRITO 
BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 90,000 DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO A NOMBRE DE MIRIAM DEL CARMEN 
MARIN BUENFIL. Teniendo como postura base la cantidad 
de $ 1,080,000.00 (SON: UN MILLÓN OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), y como postura legal la suma de 
$720, 000.00 (SON: SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
00/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN 
LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS ONCE 
HORAS (11:00) DEL DÍA JUEVES OCHO DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (08 DE JUNIO DE 2023).

 ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rubrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 230/21-2022/1°C-I, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 
COMO APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE HSBC MÉXICO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, EN 
CONTRA DEL C. JOSÉ JESÚS PACHECO CHUC ; EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PRE DIO:URBANO UBICADO EN CALLE DON 
FRANCISCO I. MADERO NÚMERO CUARENTA Y 
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SEIS ENTRE CALLE DON VENUSTIANO CARRANZA 
Y CALLE GENERAL PORFIRIO DIAZ EN LA UNIDAD 
HABITACIONAL PRESIDENTES DE MÉXICO DE ESTA 
CIUDAD (ANTES CALLE FRANCISCO I. MADERO 
MANZANA TREINTA Y TRES  LOTE CUARENTA Y SEIS. 
Teniendo como postura base la cantidad de $ 327,696.00 
(SON: TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.),  y como postura 
legal la suma de $218,464.00 (SON:  DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA 
TENDRÁ LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 
JUZGADO A LAS DOCE HORAS  (12:00) DEL DÍA  
VIERNES, DIECISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS (16 DE JUNIO DE 2023).- 

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un 
bien inmueble señalado en el expediente 288/21-
2022/3ºC-I, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO GERARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, APODERADO LEGAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, ANTES 
SANTANDER VIVIENDA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, ANTES SANTANDER HIPOTECARIO, S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, EN CONTRA DEL SR. TOMAS 
ZAPATA BOSH; mismo bien inmueble que a continuación 
se señala. 

PREDIO URBANO MARCADO ACTUALMENTE CON EL 
NÚMERO OCHO UBICADO EN LA CALLE ALLENDE 
ENTRE AVENIDA LÓPEZ MATEOS Y CALLE JUÁREZ 
DEL FRACCIONAMIENTO PRADO DE ESTA CIUDAD.

Teniendo como base la cantidad de $ 4,580,000.00 y como 
postura legal la suma de $3,053,333.33.-

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 28 de junio del año 
2023. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad.

ATENTAMENTE.- MAESTRO  EN DERECHO  
ADALBERTO DEL JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 55/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 195/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado JULIANA QUIROZ ROSAS quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 13 DE MARZO DEL 
AÑO 2023.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL., LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 13 DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE DULCE MARÍA 
CASTRO MAY, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y VECINA 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE,  ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTICINCO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

LICDA. AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZ SEGUNDA INTERINA DEL RAMO CIVIL Y DE 
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EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas-

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE DULCE 
MARÍA CASTRO MAY, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA 
DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTICINCO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

C.AUREA MAY DURÁN, ALBACEA PROVISIONAL.- 
LICDA. AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ 
SEGUNDA INTERINA DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS .- 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  67/22-2023/1I-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: ANATOLIO UC MIS, quien fuera originario de 
Calkiní, Campeche y vecino de Hecelchakán, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 28 de abril de 2023.

MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 67/22-2023/I1-IV.

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: ANATOLIO UC MIS, quien fuera 
originario de Calkiní, Campeche y vecino de Hecelchakán, 
Campeche; me permito hacerles saber que tienen un 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Mixto 
Civil Familiar Mercantil y de Oralidad Mercantil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con sede en la Ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche).

LEYDI RUBI UC CHAVEZ, ALBACEA.- Rubrica 

Hecelchakán, Campeche a 28 de abril de 2023.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE EDUARDO 
ALFREDO SANTAMARÍA, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIOCHO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- LICENCIADA 
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 61/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 177/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado RODOLFO CRUZ ESPINOSA, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el numeral 
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1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 14 DE ABRIL DEL 
AÑO 2023.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL., LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ 
BEBERAJE.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 14 DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE DE FECHA 
VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO JOSE 
ISIDRO PUC CRUZ DENUNCIADO POR LA C. ADRIANA 
PUC VALVERDE, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE 
TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR 
DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL 
EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 NUMERO 
13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO 2023.- ATENTAMENTE.- 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO DE FECHA 
VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO  
CLAUDIANO GARCIA LUNA DENUNCIADO POR 
SU ESPOSA LA C. MARIA DE LOS SANTOS GARCIA 
HERNANDEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE 
TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR 
DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL 
EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 NUMERO 
13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO 2023.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE MARIA DOMINGA SOSA TAMBIEN 
CONOCIDA COMO MARIA DOMINGA SOSA MADERO 
(+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 15 
DE MAYO DEL 2016, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 DE 
ABRIL DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 160, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 03 DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTITRES, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE 
Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR JOSE BALTAZAR RIVERA BRITO, 
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PRESENTADA POR SU HIJO EL SEÑOR JESUS BENITO 
RIVERA OJEDA, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES   SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 03 
DE MAYO DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1047/2023, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE REMIGIA DEL CARMEN CHAN 
VILLEGAS, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
HORALIA DE LOS ANGELES MECIAS CHAN. Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y Ill DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECIOCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1028/2023, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JUSTO RAMON MARTINEZ PEREZ, 

DENUNCIADO POR EL CIUDADANO RICARDO JAVIER 
MARTINEZ GIL. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECIOCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1027/2023, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE CONCEPCION GIL SALAZAR, 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO RICARDO JAVIER 
MARTINEZ GIL. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECIOCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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